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 20 de mayo de 2013 
 

REUNIÓN SAE CONTRATACIÓN PERSONAL 
INTERINO A1 2028 

 
En reunión celebrada el pasado viernes, la Dirección del SAE informa de la 
contratación de 173 funcionarios interinos pertenecientes al A1 2028. El contrato será 
de dos años en plazas creadas expresamente para este compromiso.  
De las 200 contrataciones totales, 28 han correspondido a personal funcionario de la 
bolsa de personal interino. El resto se contratará mediante oferta genérica al SAE.  
 
El proceso de selección comenzará esta semana. Se realizarán 81 ofertas para 
preseleccionar 1700 personas aspirantes (10 por cada puesto). Se baremará con los 
mismos criterios de la última oferta del A2028. Las titulaciones necesarias serán las 
exigidas para el A1 2028 (licenciaturas en Ciencias del trabajo, Sociología, Ciencias 
políticas y de la administración, Derecho, Administración y Dirección de Empresas, 
Economía, Psicología, Psicopedagogía y Pedagogía) y las titulaciones de grado 
equivalentes. 
 
Las ocupaciones serán Agente de oficina de colocación, Técnico Superior en recursos 
humanos, Asesor de empresas y Técnico superior de orientación. 
Habrá un cupo de un 5% (10 puestos) para personas discapacitadas. No será 
necesaria experiencia para ser seleccionado en el sondeo. 
 
Se crea una comisión de selección regional, con una presidencia y 16 vocales, con la 
presencia con voz y sin voto de las organizaciones sindicales. Se reunirá en sesiones 
de mañana y tarde. Los vocales representarán a todas las provincias. 
 
Una vez efectuado el sondeo, se pondrán en comunicación con las personas 
interesadas (se intentará durante tres días, tres veces al día). Se le enviará por correo 
electrónico dos documentos: uno para autobaremación y otro para elegir localidades. 
Deberán presentar la documentación acreditativa de los méritos y requisitos los días 
27, 28 y 29 de mayo. 
 
A partir de la recepción de los documentos, la comisión comenzará a baremar. Una vez 
realizada la baremación se expondrán durante tres días los listados en las 
delegaciones provinciales y servicios centrales para poder realizar las reclamaciones. 
La vista de expedientes será en cada una de las provincias, con el vocal de dicha 
provincia que haya estado baremando en la comisión. 
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Una vez analizadas las reclamaciones, se proclamarán los listados definitivos, se hará 
la adjudicación de plazas de acuerdo a las solicitudes realizadas y se realizará el 
llamamiento para la firma en las Delegaciones Provinciales. 
Este proceso de selección no generará bolsa.  
 
Las plazas están distribuidas del siguiente modo: 
 
Almería 20 
Cádiz 38 
Córdoba 14 
Granada 8 
Huelva 15 
Jaén 17 
Málaga 32 
Sevilla 29 
 


